
 

  

 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA N° 7 

 

 

La Junta Electoral Municipal COMUNICA que las mesas receptoras de votos 

funcionarán en los siguientes establecimientos educativos: 1) Centro Educativo 

Manuel Belgrano; 2) Centro Educativo Bartolomé Mitre 3) I.P.E.M. Nº 289: “Dr. Ramón 

Picco” y 4) Centro Educativo Sagrado Corazón.  

 

 

 


